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RESOLUCIÓN 25/25/26-00
ACTA 1233/25/11/2025

“POR LA CUAL SE ASIGNAN FUNCIONES AL DR. PASTOR ENMANUEL PÉREZ ESTIGARRIBIA Y DR. CHRISTIAN EMILIO SCHAERER SERRA, DOCENTES DE POSTGRADO PARA EL DESARROLLO DE LOS ESTUDIOS DIRIGIDOS, DEL PROGRAMA DE POSTGRADO DE LA MAESTRÍA EN CIENCIAS DE LA COMPUTACIÓN” 
VISTO:
El Memorando DA/2288/2025 del Director Académico de la FP-UNA,         Prof. MSc. Felipe Santiago Uzabal Escurra, en el cual propone la asignación de funciones a los Docentes, Dr. CHRISTIAN EMILIO SCHAERER SERRA, con C.I.C. N° 1.247.358 y Dr. PASTOR ENMANUEL PÉREZ ESTIGARRIBIA con C.I.C. Nº 3.770.956, para el desarrollo de los Estudios Dirigidos, del Programa de Postgrado de la Maestría en Ciencias de la Computación.
CONSIDERANDO: La Ley 4995/2013 de Educación Superior, el Estatuto de la Universidad Nacional de Asunción y las deliberaciones sobre el tema.


Que la coordinación del mencionado Programa, considera dejar documentado los temas a ser desarrollados por los alumnos y orientados por los docentes asignados, además de establecer la carga horaria para la dedicación a la investigación.


El Acta Nº 21 (A.S. Nº 21/28/08/2024) Resolución Nº 0484-00-2024 del Consejo Superior Universitario, “Por la cual se actualiza el reglamento de Postgrado de la FP-UNA”.

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD POLITÉCNICA
RESUELVE:
25/25/26-01
ASIGNAR funciones a los Docentes para el desarrollo de los Estudios Dirigidos, del Programa de Postgrado de la Maestría en Ciencias de la Computación detallados a continuación:

	Estudio Dirigido
	Plantel Docente
	C.I.C. Nº
	Carga horaria
	Nivel

	Estabilidad y atractores en Sistemas Dinámicos 
	Dr. Pastor Enmanuel Pérez Estigarribia
	3.770.956
	50
	Maestría 

	Optimización multiobjetivo en modelado EDO de dinámica poblacional de mosquitos
	Dr. Pastor Enmanuel Pérez Estigarribia
	3.770.956
	50
	Maestría 

	Redacción de Tesis 1
	Dr. Christian Emilio Schaerer Serra
	1.247.358
	40
	Maestría 

	Redacción de Tesis 2
	Dr. Christian Emilio Schaerer Serra
	1.247.358
	40
	Maestría 


25/25/26-02
COMUNICAR, copiar y archivar.
Prof. Abg. Joel Arsenio Benítez Santacruz       Prof. Ing. Silvia Teresa Leiva León, MSc.

                       Secretario                                                                     Presidenta
Acta 1233/25/11/2025 Consejo Directivo de la FP-UNA

TEL/FAX: +595 21 5887000 – C.C. 1130 (Asunción) – 2111 (San Lorenzo)

www.pol.una.py
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RESOLUCIÓN 21/16/02-00

ACTA 1112/09/08/2021

“POR LA CUAL SE HOMOLAGAN LAS RESOLUCIONES DEL DECANO, EMITIDAS AD REFERÉNDUM DEL CONSEJO DIRECTIVO”

VISTO Y CONSIDERANDO: El Informe sobre la emisión de resoluciones del Decano, Ad Referéndum del Consejo Directivo, detalladas en el ANEXO 01.

La Ley 4995/13 de Educación Superior;

El Estatuto de la Universidad Nacional de Asunción; 

Las deliberaciones sobre el tema.

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD POLITÉCNICA

RESUELVE:

21/16/02-01
HOMOLOGAR las Resoluciones del Decano, emitidas Ad Referéndum del Consejo Directivo, detalladas en el ANEXO 01, de la presente Acta.

21/16/02-02
COMUNICAR, copiar y archivar.


Prof. Lic. Carlos Avelino Ayala Gavilán
Prof. Ing. Teodoro Salas Coronel


secretario
presidente


Acta 1112/09/08/2021 Consejo Directivo de la FP-UNA
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